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CASO Nro. 0787-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintinueve días del mes de
julio del dos mil catorce, se notificó con copia certificada del auto de 26 de marzo del
2014 y se devolvió el expediente al señor Juez Segundo de lo Civil de Cuenca,
mediante oficio Nro. 3637-CC-SG-2014; conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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Quito D. M.,25 de julio del 2.014
Oficio. 3637 CC-SG-2014

Señor juez
SEGUNDO DE LO CIVIL DE CUENCA

Cuenca.

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia de 26 de marzo
del 20141, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección 0787-11-EP,
presentada por Félix María Buñay Guamán. De igual manera, devuelvo el expediente
original constante en 20 fojas (ref. N° 277-11 JSCC).

Atentamente,

Tamorro

«Secretario General

Anexo: lo indicado
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